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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O O74.2O24.A.MDSS

San Sebast¡án. 22 de febrero del 2024.

LAALcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seglsrrÁN.

WSTO: El Expediente Administr¿t¡vo n.o A) 2739, de fecha 18 de enero del 2024,
conten¡endo la solicitud de separación convencional presentada por la administrada doña
Mariüa Chávez Salinas. el Acta n." 08-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 30 de enero del
2024, el Informe n.o 66-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024, la Op¡n¡ón
Legal n.o 115 -202+GAL-MDSS, de fecha 16 de febrero del2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constitución PolÍtica del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo
II del TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,
económica y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomia que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos admlnistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No
ntenc¡oso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y

Notar¡as concordante con el artkulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y
provinc¡ales, (...) de la jur¡d¡cc¡ón del ultimo domic¡l¡o conyugal o de donde se celebró el
matrimon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.' 60-2015-IUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del
2015, em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del Min¡ster¡o de lusticia y
Derechos Humanos, la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar
a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de Sepamción Convencional y D¡vorcio Ulterior; y
esta ha adguirido carácter indeterminado, por Decreto Legislat¡vo n.o1452, de fecha 16 de
setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de
enero del 2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUf) n.o 57229- CU n.o 2739-2024, de fecha 18
de enero del 2024, ingresado por mesa de partes, la adm¡n¡strada doña MariEa Chávez
Salinas, pet¡ciona la separación convencional del vínculo matrimonial con don Antonio
Espinoza Arteaga, celebrado el 01 de setiembre del 2002, ante la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de
Echarate, provincia de la Convención y departamento del Cusco, siendo responsables única
y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que af¡rman, y asumirán los
efectos c¡viles, penales o administrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala
fe;
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Que, de acuerdo al Acta n." 08-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 30 de enero del 20
los adm¡n¡strados don Antonio Espinoza Arteaga y doña MariEa Chávez Salinas, ratifica
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su voluntad de separarse def¡nit¡vamente y continuar con el trámite de separación
convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su
reglamento;

Que, med¡ante Informe n.o 66-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024,
em¡tido por la seruldora designada por la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡do por la Ley de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación
correspondiente del exped¡ente administrativo de separación convencional; y los
adminisbados han cumplido con presentar los requis¡tos ex¡g¡dos por Ley, por lo que
considera procedente el trámite solicitado por los admin¡strados, y concluye otorgar el visto
bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley n. o 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Opinión Legal n." lI5-202+GAL-MDSS, de fecha 16 de febrero de!2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
opina procedente la sol¡c¡tud de los administrados don Antonio Espinoza Arteaga y doña
Maritza Chávez Sal¡nas, respecto a la Separación Convencional, por lo que conesponde emitir
el acto resolut¡vo correspond¡ente;

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO. - DECIáRAR FUNDADA la solic¡tud de Separación convenc¡onal
interpuesta por don AIITOIIIO ESPIÍIOZA ARTEAGA y doña MARITZA CHAVEZ
SALIi{AS, matrimonio celebrado el 01 de seüembre de 2002, ante la Mun¡cipal¡dad Distrital
de Echarate, Provinc¡a la Convención y departamento del Cusco, en consecuencia, SE LES
DECIáRA SEPARADOS LEGALMEI{TE a dichos conyuges; SUSPENDIDOS los deberes
relativos al lecho y habitación, QUEDAI{Do Suss¡sffiNre EL viNculo
MATRIMONIAI. de conformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente
resolución.

L . - PONER A CON(rcIMIENTO de las partes que de conformidad
artículo 7o de la Ley n." 29227 y el artíiculo 13o de su Reglamento, después de
nscunidos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la

d¡soluc¡ón del vínculo matrimonial.
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inc¡so 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

ARúcuLo TERCERO. - DISPTO]{ER que la Oficina de Separac¡ón convenc¡onal y D¡vorc¡o
Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales
notif¡que la presente a los interesados.

ARTÍCULo GUARTO. - EilCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáücos la
publicación de la presente resolución en el portal insütuc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.
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